
  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA JAIME ROMAN E 
HUOSCIA. LTDA,, CELEBRDA EL DÍA 27 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

En Guayaquil, alos Veintisiete días det mes de marzo del dos mi quince, a as iecsés horas en 
el locl social de lo Compañía, ubicado en LA Ciemente Bollén N* 1230 y Pedro Moncayo, se 
reúne la junta general ordinaria de accionistas de la compañía JAIME ROMAN E MUOS CIA. 

LTDA, con la oistenco personal y por sus propios derechos de los accionistas Señora Maria 
Elena Rodríguez Ojeda Viuda de Román, como propietria de Doscientas Sesenta Acciones, 
Señor Jimmy Frans Romén Rodriguez, como propierono de Ciento Treinta y Cinco Acciones, 
Señora Lucia Verónica Romén Rodriguez de luño, como propietaria de Ciento Treinta y Gnco 

Accione, lo Señora Mora Elizabeth Román Rodriguez, como propietario de Gento Treinto y 
¡inco Acciones, y el Señor Water Teófilo Romón Rodriguez, como propietario de Gento Treinta 

y Onco Acciones, Se encuentro de esa representado por ls asistente, lo totalidad del Capital 
social suscrito de la Compañía que es Ochocientos Dólares de los Estodos Unidos de Américo, 
hidido en ochocientos acciones ordinarias y nominativas de un délor coda una, lo cual se 
constató previamente por Secretaría con la revisión del libro de ucciones y accionistas de la 
compa. La Señora Maria Elena Rodríguez Ojedo Viuda de Román, como Presidente decide 
Instalerse en Junta Generol, de conformidad a lo previsto con el Art. 238 de lo Ley de 
compota y por haberlo así acordado previamente en jorma unónice, para tratar el siguiente 
Y único punto del orden del dio: Conocer y aprobar os Estados Finncieros, que elaborado el 
gerente de la compañía. Se instala de esto manera lo Junta General de Accionistas de lo 
compañía bajo la Presidencia de la Señora. Maria Elena Rodríguez Ojedo Viv de Román 
Gerente y actuando de Secretari la Señoro Lucía Verónica Ramán Rodriguez de tulo. Lo 

presidente dela junta dispone quese pase o consdesarel motivo de a eunión, esto es sobre la 
aprobación de ls Estados Financieros. La Gerente dela compañía toma la paíobra y expone a 

lo junto el Balance General y Estado de Resultados paro que e acorde con las regulaciones de 
la Superintendencia de Compañia, ho elaborado el Estado de Situación, Estado de Resultados 
el 201 y pone a consideración de la junta dichos documentos poro su estudio y aprobación 

La Junto, luego de examinar y estudiar dichos documentos lo aprueba en forma unánime. 
Habiéndose conocido y resuelto el único punto de materia y objeto de esta reunión, El 

Presidente dela Junta concede un momento de receso pora lo redacción de la presente acta, lo 
que ax se hace y al término de la cual e instalo la Junto, se do lectura en voz alto asu texto 
or Secretaria y sel aprueba y unónimemente, con lo cual se da por termnada la reunión alo 
Dieciocho horas, frmando pora la constancia el Presidente conjuntamente con la Secretario 
que cervfico. 

yoo, 5 de Merlo DA. 
Moria Elena Rodríguez Ojeda Viuda de Romón —— Lucia er cr 
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